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RESOLUCION No  %%-2-3-5- 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

Em ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—-1-—01—-23-—-00008 ; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No, WBÉ........ de ..... EBRO cin del Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se na us. la compañía ESTEROS Y RIOS Cabo... 
AN expediente No. Ll cocinero nO Na enviado dentro del plazo 

de Ley. copias autorizadas del Balance General “Anual; "deb Fstado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de, Tos: Organismos de fi scalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben e enviar > 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (3) financiero (6) de emoisronesentrrondere rmac: 

o >. 1987 DER 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta; . reristrado Yo 
mo adminisrtador de la compañía” ESTEROS. Y. RIOS... bh vo ERTOCA economia .., e] 

MACIAS GRANDE ENRIQUE señor ceorarer recorro rca rincana o o Y A arar nondac en dcnaann co o rar nnnN IR ser RUI EPR AR RASO Mr O0 ODA DR ÍÓ aa adonR GA Eguna MUn RIO A ARAN a An Ann asa CA Gaga ra rar cr 9 PrerIrnraAns. carranoorn rar rro oro onaren tan rac enn a Ponen IRON No 

Que, el Artículo 25 de la.Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la oraisión señalada en el considerando pri- 

mero; 
Que, de acuerdo con el “Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatota de la. Ley de Compañías, 

por Resolución No. 87—1—6—3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada .en el Registro Oficia) 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa. él monto, de la multa, 

En uso de la facultad MN A o 5 0 . 

RESUELVE: 7 

ARTÍCULO PRIMERO.— IMPONER a título personal; Ma señor HHACÍAS. GRANDE. ENRIQUE... 

A enc , — administrador de la - compattié BIGRÓS.Y. -R1OS-SóA.. -ERLOCA. 

na , la multa de S/- IMM ¿Mccain (ue ETE Mo UE E coc 

. MIL “d01199. SUCRES aa onRaRInaOInO y 0none ro OeReRIneOrIRRODEnnonenasrneesnoo eonenerancoronrenonasedanenpenerannoces .) por no haber remitido opor- 

tunámente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación, e 

A1ÉTIQULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor..WÁCTAS..CRAMUE .ENRLQUE:. coo eme 
A «> en cualquiera de las.formas establecidas en lá Ley. “7 - 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito "respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta -Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. e 

COMUNIQUESE. ADA Y ti 

       89-01-17
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